
 

 

Bogotá, 17 de marzo de 2024 
 
Señores 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
Ing. Carmelo Fabián Mendivil  Tovar  
Ciudad 
 

OFICIO PCG CDS – 048 -2024 
 

Referencia: Proceso de contratación FFDS-MC-046-2023 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZACIÓN DE 
LA RED DE AGUA POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN DE AGUA 
 
Asunto: Rta a SOLICITUD DE ENTRADA DE MATERIAL Y PERSONAL EN OBRA 
 
Respetados: 
 
Teniendo en cuenta el oficio CIPM-218 recibido por parte de Uds. el pasado sábado 
16 de marzo a las 10:44 am pero fechado del 15 de marzo de 2024, nos permitimos 
manifestar lo siguiente:  
 
Primero, el día 15 de Marzo mediante el oficio PCG CDS – 045 -2024:Revisión 
Información Cambio de Personal Técnico, remitimos a ustedes el concepto 
relacionado con la aprobación del personal mínimo para los perfiles de director y 
residente. El cual claramente expone que la documentación allegada resulta 
insuficiente para avalar dicho personal. No es posible verificar varios de los 
requisitos mínimos exigibles del pliego de condiciones y a los que el contratista debe 
dar cumplimiento.   
 
Segundo, el mismo día sábado 16 de marzo de 2024, se recibió llamada telefónica 
del ingeniero Ever José Paternina en la cual solicita el ingreso del personal,  y se le 
informa que es necesario surtir el trámite correspondiente con una antelación 
mínima de dos días hábiles para su verificación y trámite.  
Esto en cumplimiento de la Obligación específica No.10  de la invitación pública de 
mínima cuantía FFDS-MC-046-2023 que indica:  
 
“10. Gestionar ante la Entidad, todos los permisos y autorizaciones de ingreso, 
salida de personal y material de obra, que durante la totalidad de ejecución del 
contrato se requieran. Para ello, seguirá todos los procedimientos y protocolos de 
seguridad establecidos y exigidos por la Entidad.” 
 
Tercero, si bien ya se adelantó por parte de Uds. la solicitud a la Entidad de consulta 
referente a los requerimientos para obtener el consentimiento del subcontrato 



 

 

mediante oficio CIPM-214.  Recomendamos de manera expresa remitirnos, la 
documentación del posible personal que realizará las actividades de 
IMPERMEABILIZACION DE TANQUE CON METODO DEL MEMBRANA PVC. 
INCLUYE MATERIALES MANO DE OBRA tal como lo indica en su oficio.  
 
Cuarto, el día de hoy 17 de marzo de 2024  se recibe nuevamente vía correo 
electrónico la solicitud de revisión y aval de hojas de vida mediante el oficio CIPM- 
220. Teniendo en cuenta la premura y la necesidad de ingreso URGENTE,  el mismo 
día de hoy se realiza la revisión por parte de la presente interventoría. Sin embargo, 
una vez revisada la información suministrada continúa siendo necesario 
complementar los perfiles para dar el aval definitivo.  
 
Por último, respecto al ingreso del personal y la efectiva ejecución de actividades 
del residente. Como se les indicó en el OFICIO PCG SDS – 045 -2024 - Cambio de 
Personal Técnico y en el oficio OFICIO PCG CDS – 046 -2024-, el estado actual de 
aval del personal mínimo requerido se resume así: 
 

CARGO  NOMBRE  Estado  

DIRECTOR DE OBRA SOMERZO RAUF MENDIVIL TOVAR No cumple / Rectificar/ 
Complementar  

RESIDENTE DE OBRA OSCAR IVAN SALAMANCA CIFUENTES No cumple / Rectificar / 
Complementar 

 
TECNICO PROFESIONAL EN 
CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES O TECNÓLOGO DE LA 
INGENIERIA O MAESTRO 

DEOBRA 

Pedro Cruz Gutiérrez 
No cumple / Rectificar / 

Complementar 

Perfil 4 
INSPECTOR SST-MA Wilmar Salamanca Mateus 

Cumple  
Perfil 5 

PLOMERO Aldemar Prieto Soche No cumple / Rectificar / 
Complementar 

 
Por lo que es imposible para la presente interventoría dar el aval correspondiente, 
solicitamos remitirse a los oficios anteriormente citados y se verifiquen las 
condiciones por las que es necesario Rectificar o Complementar los perfiles y 
remitirlos a la brevedad para así solicitar el ingreso del personal mínimo requerido.  
 
En atención a su respuesta prioritaria,  
 
 
_____________________   
LUIS CARLOS GALVIS VELASCO   
C.C. No. 91.297.471 de Bucaramanga  
DIRECTOR INTERVENTORÌA 
PCG Ingenieros Asociados S.A.S 


